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Guayaquil, 19 de Julio de 2012 

Señor 

FRANCISCO RIGOBERTO ZAMBRANO VERA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

MANO TÉCNICA ESPECIALIZADA S.A. (MATECPEC) en su sesión 

celebrada el dia de hoy, resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la misma 

por un período de CINCO años. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto 

social de la compañía, le corresponde entre otras atribuciones, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la misma en forma individual y sin más 

limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. Sus atribuciones constan en 

la Escritura Pública de Constitución de la Compañía otorgada ante el DOCTOR 

IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Titular Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, el 11 de Diciembre del año 2006 e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 10 de Enero del año 2007.- 

Atentamente, 

Ab. Dayra Harnisth de Ramos 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

COMPAÑÍA MANO TÉCNICA ESPECIALIZADA S.A, (MATECPEC), y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Declaro además que mi 

número de cédula es 090616136-9 y que soy de nacionalidad ecuatoriana.- 

Guayaquil, 19 de Julio de 2012.     
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